
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 
 
Radicado 23-001-31-03-004-2021-00226-00 (Verbal). JHONY JOSE VILLALBA 
GONZÁLEZ Y OTROS contra FRANCISCO DE JESÚS PÉREZ VELÁSQUEZ. 
 
Al despacho memorial del apoderado judicial de la parte demandante donde da 
cuenta del fallecimiento del señor JHONY JOSE VILLALBA GONZÁLEZ quien funge 
como demandante dentro del presente asunto. Igualmente se recibe solicitud de 
inclusión de herederos del fallecido a los señores NURIS OROZCO MATTOS, 
LAURA LEONOR VILLALBA OROZCO, JONY JOSE VILLALBA Y WENDY PAOLA 
VILLALBA OROZCO, en calidad de cónyuge e hijos respectivamente. 
 
Con las solicitudes fueron allegados los siguientes documentos: i) Copia Registro 
Civil de Defunción de Jony José Villalba González c.c. 17.809.340; ii) Registro Civil 
de Matrimonio de Jony José Villalba G. y Nuris Orozco Mattos; iii) Certificado de 
Registro Civil de Nacimiento de Wendy Paola Villalba Orozco; iv) Registro Civil de 
Nacimiento de Laura Leonor Villalba Orozco. 
 
Ahora bien, conforme a lo reglado en el artículo 68 del C.G.P., cuando fallece un 
litigante “…el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, 
los herederos o el correspondiente curador.” 
 
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que los registros civiles de matrimonio 
y nacimiento allegados dan cuenta del vínculo de NURIS OROZCO MATTOS como 
cónyuge, y de LAURA LEONOR VILLALBA OROZCO Y WENDY PAOLA VILLALBA 
OROZCO como hijas de Jony José Villalba González c.c. 17.809.340, se procederá 
a reconocerles como sucesoras procesales. 
 
A lo atinente a JONY JOSÉ VILLALBA identificado con cedula de ciudadanía No. 
N° 1.143.347.443, de quien se dice que es hijo del litigante fallecido, no se allegó el 
respectivo registro civil de nacimiento por lo que no procede reconocerle la calidad 
de sucesor procesal. 
 
Por otra parte, se ordenará emplazar a los herederos indeterminados del causante 

Jony José Villalba González c.c. 17.809.340, en la forma prevista en el artículo 10 



de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el canon 108 del C.G.P. Por secretaria 

realícese la publicación en el Registro de Personas Emplazadas.  

 
Finalmente, los señores NURIS OROZCO MATTOS, LAURA LEONOR VILLALBA 
OROZCO Y WENDY PAOLA VILLALBA OROZCO confieren poder al Dr. YAIR 
ENRIQUE VÁSQUEZ SÁNCHEZ, portador de la C.C. 1.047.375.974 de Cartagena 
y T.P. 249.113 C.S. de la J. y a la Dra. WILDA HOWARD TATIS, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 45.468.062 y Tarjeta Profesional No. 269-417 para que 
represente sus intereses dentro del presente asunto.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Reconocer como sucesores procesales de Jony José Villalba González 
c.c. 17.809.340 a los señores NURIS OROZCO MATTOS, LAURA LEONOR 
VILLALBA OROZCO Y WENDY PAOLA VILLALBA OROZCO. 
 
SEGUNDO. Negar la solicitud del señor JONY JOSÉ VILLALBA identificado con 
cedula de ciudadanía No. N° 1.143.347.443, de acuerdo a lo manifestado en la parte 
considerativa.  
 
TERCERO. Emplazar a los herederos indeterminados del causante Jony José 
Villalba González c.c. 17.809.340, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022, en concordancia con el canon 108 del C.G.P. Por secretaria realícese 
la publicación en el Registro de Personas Emplazadas. 
 
CUARTO. Reconocer personería jurídica al Dr. YAIR ENRIQUE VÁSQUEZ 
SÁNCHEZ, portador de la C.C. 1.047.375.974 de Cartagena y T.P. 249.113 C.S. de 
la J. como apoderado de los señores NURIS OROZCO MATTOS, LAURA LEONOR 
VILLALBA OROZCO Y WENDY PAOLA VILLALBA OROZCO, conforme al poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUÍZ SÁEZ 
JUEZ 
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